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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Educación 
Superior, en materia de educación virtual. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el concepto de Ingreso Digital Educativo, como la transferencia monetaria que se otorga como apoyo a 
los estudiantes que no cuentan con los recursos económicos suficientes para continuar sus estudios de manera 

virtual. Determinar que el Ingreso Digital Educativo deberá cubrir: I. Dispositivos informáticos que permitan acceder 
a la modalidad de educación virtual, II. Acceso a internet, III. Acceso a la energía eléctrica. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0663-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 

 
 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 6.  
 

I. [...] a VIII. [...] 

 

No tiene correlativo 

 

IX. Instituciones públicas de educación superior con 

autonomía constitucional y legal, a las universidades y 

demás instituciones de educación superior autónomas que 
cuenten con la facultad de autogobierno o de gobernarse 

Decreto que reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Educación 
Superior 

Único. Se adiciona una fracción IX, recorriéndose y 
modificándose las subsecuentes, al artículo 6; se 

adiciona un Capítulo Segundo y se reforma la 
denominación del Capítulo Único del Título Sexto; y se 

adicionan los artículos 67 Bis, 67 Ter y 67 Quáter de la 
Ley General de Educación Superior, para quedar como 
sigue: 

Artículo 6. Para efectos de la presente Ley, se 
entenderá por: 

I. [...] a VIII. [...] 

IX. Ingreso Digital Educativo, transferencia 

monetaria que se otorga como apoyo a los 
estudiantes que no cuentan con los recursos 

económicos suficientes para continuar sus 
estudios de manera virtual. 
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a sí mismas, derivada de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, una constitución de una 

entidad federativa o de una ley en sentido formal y 
material; 

 
X. [...] a XV. [...] 

 
Título Sexto 

 
Del financiamiento de la educación superior 

 

Capítulo Único 
 

De la concurrencia en el financiamiento 
 

Artículo 62. [...] 

Artículo 63. [...] 

Artículo 64. [...] 

Artículo 65. [...] 

Artículo 66. [...] 

Artículo 67. [...] 

 
No tiene correlativo 

 

 

 

 

X. [...] a XVI. [...] 

Título Sexto 

Del financiamiento de la educación superior 

Capítulo Primero 

De la concurrencia en el financiamiento 

 

Artículo 62. [...] al Artículo 67. [...] 

 

 

 

 

 

Capítulo Segundo 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

Del financiamiento a la educación virtual y en 
línea 

Artículo 67 Bis. El Ingreso Digital Educativo 

consistirá en una transferencia monetaria 
mensual que se otorgará como apoyo a los 

estudiantes que, ante un evento de caso fortuito o 

de fuerza mayor, no cuenten con los recursos 
económicos suficientes para continuar sus 
estudios de manera virtual. 

Artículo 67 Ter. El Ingreso Digital Educativo 
deberá cubrir, cuando menos, los siguientes 
aspectos: 

I. Dispositivos informáticos que permitan acceder 
a la modalidad de educación virtual. 

II. Acceso a internet. 

III. Acceso a la energía eléctrica. 

Artículo 67 Quáter. La Secretaría deberá publicar 

los criterios de elegibilidad y la temporalidad con 
la que se entregará el Ingreso Digital Educativo a 
las personas beneficiadas con dicho apoyo. 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente decreto, la 

Secretaría de Educación Pública contará con 90 días 
naturales para emitir las reglas de operación para el 
otorgamiento del Ingreso Digital. 

TERCERO. Una vez aprobado el presente decreto, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

establecer una partida presupuestaria dentro del 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
inmediato siguiente a la aprobación del presente decreto 

para tales fines. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


